
N. 5 8 8 .  AÑO DE 1836.  JUEVES 28  DE JULIO.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M . la Reina nuestra Señora, su augusta Madre

la  R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A - 
Ios Serenísimos Señores Infantes D. Francisco dePau-* 
la v Doña Luisa Carlota*.

R e la c ió n  n ú m e r o  5 6  d e  la s  f in ca s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  ta s a c ió n  á  v i r t u d  d e  la  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 °  
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t im o  á  c u a lq u ie r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g c r o .

NUMERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION DE  LAS FINCAS. C O R PORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

250 8.........
250 9........
251 0........
251 1.........
251 2........
2513* *------
25 U ...........
251 5.........
251 6........
251 7....... .
251 8........
251 9........
2520-
2521...........
2522- • • •

252 3........
252 4........
252 5........
252 6........
252 7........
252 8........
252 9........
253 0........
253 1........
253 2........
253 3.........
253 4........
2535 .........
253 6........
253 7 ........
253 8........
253 9.........
254 0........
2S¿1..........
2 5 4 2 . . . . . .
254 3........
254 4........

2 5 4 5 . . . . . .
2 5 4 6 . . . . . .
2 5 4 7 . . . . . .
2 5 4 8 . . . . . .
2549. * . . - .
2 5 5 0 . . . . . .

2 5 5 1 . . . . : .
255 2 ........
255 3........
2 5 5 4 . . . . . .
2555..........

25 55.. ,
2557... ,
2558.. . .
2559... ,
2560..

2561,
2562, , 
25j ¿ 3 . . . . . .
2564.
2565, .

Otra id. calle de Sta. Catalina, del convento de..............
12 fanegas de tierra, del convento de monjas de..............
Una huerta llamada Casa fabrica, del convento de..........
Una cerca al sitio de la Carrera, del convento de............
Un cerco olivado al sitio de la jara, del convento d e ... 
Un olivar titulado Vüiaverde id. id ., d e ..........................

Una cerca llamada ja Bacinera, id. . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .
Una pequeña parte de la dehesa llamada la Viciota. * . . .

7 tahullas de tierra blanca con riego, de los.......................
Id. id. de id. id. con id ., de los...........................................
Un huerto de 12 á \í tahullas de tierra contiguo ai........
Un molino aceitero, llamado Eras de S. Francisco, conti-

Una casa calle de S. Basilio, de las.....................................
El cortijo llamado del Burrueco con 257 cuerdas..............
Una haza calma de 2 fanegas al sitio de S. Roque, de las.
Otra id. id. de 9 celemines id...............................................
Un pedazo de tierra al sitio dé Torrequebrada..................
La posesión de olivas llamada de Nicuesa, de las.......... ..
Un campo y viña de 16 fanegas, de los........ ....................
Un campo regadío plantado de olivos de 2 yuntas de tierra. 
Id. id. id. en la partida del Plano de 5 id. plantado de olivos.
Id. id. id. en id. del Cascarro, de 1 yunta id. id...............
Id. id. id. en id. del Capellán de 1 yunta id. id...............
Id. id. id. en id. de Rimer de 1 yunta, huerto.,............
Id. id. id. en id. de Arcalan de 60 yuntas, de los..........
Una masada de tierra blanca en secano, de id...................
Id. id. de id. partida de Gabardera, de id.........................
Un campo regadío id. de Albanillos de 5 yuntas...............

Id. id. id. en el rincón de la barca de 8 id........ ................
Id. id. id. partida de Palíamelo de 15 id...........................
Id. id. id. id. de id. de 2 id..................................................
Una mesada de 3 yuntas en secano.....................................
Una id. con era y corrales de ganado de 34 yuntas, par

tida de Val de las Tuesas............................. ..................
Un molino aceitero de 2 prensas.........................................
Una casa que fue de las..........................................................
Un quiñón de 15 celemines en la Espinosa, de la s ... . . . .
Olivar y majuelo llamado de las Pilas..............................
Los cuartos y quintos llamados Cantohincado...............
Majadilla fria, retacillos, cabañas, valsordo y navalacu- 

cina,-correspondientes á la encomienda de Belvis.. . .  . .
-JJn plantío de vides y olivos.................................... ..
Un olivar con parras............................................... .\ . . .
Tierras confinantes con los mismos al sitio de los cortijos. 
Otro olivar y tierras en dicho sitio, de los. . . . . . . . . . . . .
Una tierra con 40 olivos viejos y 100 pequeños, camino

de Pozuelo....................................... ............................ ¿ V.
Un olivar en id. con 63 olivos................................. ; . . . . .
Una fanega de tierra, camino de Matabestias. . . . . . . . . .
Un molino en el rio Guálimar....................................... ..
Una haza de dos cuerdas , en la Vega del río azul.. . . . .
2 huertas en G il Perez, de 15 celemines una, y 2 cuer

das la otra................................................................ ‘...........
Otra en íd. de 20^ celemines..................... .........................
Una huerta de 1 fanega, camino de las Eras.........
Otra de l £ , camino de Matabestias.................
Otra de 1 id ., en G il Perez................ ................ .............. .
Otra de 1 id., en la Vega..................... ................. ..............

Monjas de S. Miguel de...............
S. Francisco el Real de...................

Tabladilla................. ..........................
Trinitarios descalzos de....................
Idem ídem de...................................
Idem Ídem de................................. ..

Idem ídem de........................... ..
Monjas de S. Pedro de.....................
Gerónimas de....................
Dominicos de Orihuela....................
Idem de idem................. ..................
Convento de capuchinos de.............

Monjas franciscas de........ *............
Idem Ídem de....................................
Sto. Domingo de Jaén.....................
Monjas de Jesús y María de. . . . . .
Idem de idem Ídem .......................
Sta. Clara de......................................
Dominicas de.....................................
Carmelitas descalzos de Huesca.. . .
Agustinos de.....................................
Idem de...............................................
Idem de............................ . . . . . . . .
Idem de.............................. , ..... . . .
Idem de.................................. . .
Sanjuanistas de................... ................
Idem de.....................................
Idem de..............................................
Sto. Domingo de...............................
Idem de..............................................
Idem de..............................................
Idem de..............................................
Idem de..............................................
Idem de..............................................

Idem dé‘. ........................... ................
Idem de............................................
Dominicas de...................................
Idem de...................* .....................

Idem de... .............. ..........................

Idem de.............................................
Dominicos de.......................... ..
Idem. de.............................................
Idem de..............................................
Idem de................... .......................

Dominicos de.................. ..................
Idem de ................... ............ . . .........
Jdem de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmelitas d e ...................... ..............
Mínimas de........... .

Carmelitas de......... ............ . . . . . . .
Mímhiás de........................................

Idem d e . ......................... . .  . . .
Idem de.................................... .
Idem de............... ............. . . . . . . . .

Trujillo (término de)........^
Idem.

Los Santos (término de).
Término de Navaconcejo.
Zalamea (término de).

Idem. , ^Extremadura. 
Idem.
Idem. - 
Idem.

Trujillo (término de).
Idem................................ ...J

Término de Catral............................
Idem. VValencia, 

Monovar (término de).........................i

Villanueva del Arzobispo...................
Idem. 1 

Término de Torrecampo. 1 
Alcaudete (término de).

Idem. p acn'
Jaén (término de). 1
Torrejimeno (término de)..................J
Miquera (id.)....................................
Caspe (id.)

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. /
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. >Aragou, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem........................ ........................J

Daimiel.........................................
Idem.

Almagro. i »
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

ídem! ►Mancha. 
Idem.
Beas (término de)
Daimiel idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Meto.................................................



2566............. 1 haza de 4  fanegas, en dicha vega................................................ Daimiel id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0
Idem.

2 5 6 / . . . . . . Idem.256o.............
25(59.............
2570.............
4-571.............
257 2..........
257 3..........

Idem.JLa vjuinterni y sus i ierras y ai s u j o  g c  ir  ........................................
Una haza de 6 cuerdas en la vega del rio a z u l . .................... Idem.

Idem.Un olivar con 4 0 U olivos , camino ac íus ..............................
Un plantío de 95) vides y algunos olivos, camino del Pico. 
2 huertas en la Espinosa...................................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

>Mancha.
2574 .............

Un olivai en h*. A c^udl.-. • •• . . .
Idem de.......................................................¿.V 5.............

257 6..........
257 7 ..........

Otro id. al carril de 1 011010 . ..................................................... Idem de.................................. .................. Idem.
Idem de. ..................................................... ' Idem.Otro id. , iil camino oc j<is vjucvuh uc m u .
Tdem d e . ...... .................................. Idem.

2 ,v 8 . .. ... Un plantío de o'd vicies en ei ........................................................
Idem de.................................. Idem.2579.............

2 5 0 o.............
Una haza de 4 i anegas uiviaiau pur ci uu ............................
Una haza de 20 fanegas, en la Mancha.................................. de las Franciscas de............................... Idem.

Idem. • • • • • •2521.............
2582. ,

Una casa de labor, esquina a la calle dei Cacao. ..................
Una heredad llamada Cortina , de 12 fanegas, con parte de

Carmelitas de.

del monasterio de M eira , orden de
V i l l a  de Meira (término d e ) . . .C TWnndn . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2583.............
2584.
2585.............

Idem de. ................................................. Idem. 1
Utra id. id. id. Veiga de Orta . ..................................................
T T ... «-»-% « 1) „  ^ u .-.pr/i c  c \ ti r¡ nQ v 11 f i i x f " ,  .........................

Idem de.......................................................
Idem de.......................................................

Idem.
Idem.

1^Galicia.

Los tinglados en la plaza de Meira................. ........................... ..
Unos pisones sobre el rió Duero, que fueron de las ..........

Idem.258 6 ....... ..
2587 ,
2588
2589
2590

Monjas de la Concepción de...............
S Estéban de Salamanca.......................

Zamora...................................................
Torre de Perales................................

Zamora.

TT: i r  1 im-o/Ía niip  t'Amnnnpn K viiCAldii** dp Dueñas de Ídem. Mazodiel de Sanchinigo. 
Sardón de los frailes.

i

S. Estéban de Ídem................................ ^Salamanca.Lugar termino redondo, de. ................................. ..
A . lava
Clérigos Paules de Monte O lívete .. 
Idem ídem de.

Siete-iglesias..................... ................... , J
2591.............

o /? _ _ _ 1 _ *. * ,•** 11 »*•>>* f- /i Tv 1 1 e r*i n p r\C Vega de Valenc ia ............................ ..259 2 ..........
2593
2594
2595

Un huerto cercado de pared , de 2 1  fanegas , id. id .............
Una casa calle de la cárcel de S. Vicente , n°. 19 , m.a 3.a. 
Un huerto cercado , de 3 cahizadas , calle cuartel extra-

Idem. ]
Dominicos de.............................................

Carmelitas extramuros..........................

Valencia.

Idem. j
>Valencia.

2596............. 9 fanecas de tierra secano con olivos , en la encomienda
Trinitarios del Remedio ídem. • • . . Idem.............. . . ........................... J

Un jardín cercado de tapias, sito en el paseo de la isla.
Un molino harinero, sito en la dehesa del Cuervo............
Una casa en la plaza quemada, num. 1398 , de las mon-

T n V 1 t o n a  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos...................................................... Burgos.259/.............
259 8 .........
259 9 ....... ..

 ̂ del Cuervo. . . . . . . . . . . . Medina (término de)....................... ,

Concepción d e ............................ .............. Jerez. I
2600.............
2601.............

.rico /-nllp Ae l i  Doctrina num. 1257. . . .................... Sto Domingo de............... ............................ Idem.U íia  CRoa L d llC  UC l i l  i íu a  j ± u k j / . • • • • •  • • • « • •
2 medias caballerías de tierra de 30 fanegas cada una, al

Sta. Clara de............................................... A lca lá  (término de).
V
‘’Cádiz.

O A l l O

SlLlO GC X vU p c i id» • • • • • • • • * • * •  • * • • • • • • • • * « » • • •
Media caballería de id . , en la cuesta de los Santos............
2  celdas, núms. 1 4  y  15 ,  y una habitación baja del con- 

vento de l a . . . .  *

Idem d e . ..................................................... Idem. v
2603.............

V itor ia  de. Idem........................
1
J

2 6 0 4 ............ Una parte de la dehesa llamada Maldegollada , del conven-
Sto. Domingo de Salamanca............... Guareña (término de ) . . . . . . . . .

1A  in 1 n í iC 1G- • * • • • « • • • #» • • • • » • • • • • • • • * « S> Agustín de Badafo ... .................... Idem. l■Extremadura.
O/T A/C

V/1 1 a  1U« j Cl l  1U« tu* u v  i a# • ♦ • • • • • •  • » • • • • • • • • • • • • ♦ • •
Una cerca en el berrocal de Trujillo , del convento de ia 
1 0 1  fanegas de tierra olivar , de ios dominicos de.............

Merced de ........................... Trujil lo ................................................... ico i)  0 .............
2607............. Castellón de la P lana ............................ Castellón (término de).................. . V  alencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Excmo. S r . : Según lo propuesto por esa dirección 
general en junta de enagenacion de bienes nacionales, 
y  de conformidad con el parecer de la sección de Ha
cienda del Consejo R ea l, y acuerdo del Consejo de M i
nistros, se ha servido resolver S. M . la R eina Gober
nadora que no se verifique la doble subasta que d is
pone la regla 1.a del artículo 3.° del R eal decreto de 
19 de Febrero de este año para la venta de fincas na
cionales, sino cuando el valor en tasación de la que ha 
de subastarse llegue á 209 reales vellón, ó exceda de 
esta sum a, y que la venta de las de menos valor se eje
cute con el único remate en la capital respectiva; eco
nomizándose asi gastos que refluyen por ultimo resu l
tado en perju icio  de la masa de acreedores. De Real 
orden lo comunico á V . E. para su in teligencia y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
M adrid  26 de Ju lio  de 1836. n D ’O lh ab erriagu e .-S e 
ñor director general de rentas y  arbitrios de am orti
zación.

P a r t e  recibido en la  S ec r e ta r ía  de E stado  y  del D e s p a 
cho de la  G uer ra .

El general en gefe del ejército del centro con fecha 
del 24. dice: que el cabecilla Quilez, perseguido por la bri
gada Narvaez, se habia dirigido á Rubielos y desde al l í  
rápidamente por Barracas hacia la parte de Liria. En su 
consecuencia el general W ar le ta  se puso con velocidad en 
persecución suya , llegando á Segorbe ia tarde del 22 , don
de supo que Quiiez habia entrado la víspera en el V i l la r  
del Arzobispo; pero la rapidez con que es perseguido por 
el expresado general le obliga á desistir de cualquiera em
presa que hubiese querido acometer.

El brigadier Villacampo con la división de su man
do se dirigió el 20 á Castellón con objeto de reunirse á la 
brigada*proceder:te de Cataluña que manda el coronel L ia r 
te y que debe operar con las tropas del Este de Valencia. 
Estas fuerzas deben cubrir la capital de aquel distrito y 
evitar que sea. amenazada , parado cual se han comunica
do las órdenes mas terminantes.

El brigadier Narvaez ha recibido las debidas instruc
ciones para el caso en que acosada la facción po.r la activa 
persecución que sufre, invadiese la provincia de Castil la  
la  Nueva.

A l  general Soria se le ha mandado situar de modo 
que vigile e] bajo Aragón por la patíe de Al c a ñ i z  y pro
teja el paso de la artil lería procedente de Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I T A L I A.

R om a  2 de J u l i o .
Ayer llegó á la legación francesa la noticia del aten

tado contra la persona de Luis Felipe y excitó la indigna
ción general. Aunque la mayor y  mas ilustrada parte del 
pueblo francés detesta semejantes delitos, al verse estos re
petidos no puede dudarse de que hay todavía en Francia 
bastantes elementos de perversidad para precipitar al pais 
en Ja mas espantosa anarquí^.

Puede mirarse como cosa hecha la supresión de la 
plaza de comisionado extraordinario para las cuatro pro
vincias de Bolonia, Ferrara, Ravena y  Forli. El cardenal 
Machi queda en Bolonia en calidad de legado , y está nom
brado legado para Forli el cardenal que fue antes gober
nador de Roma. No se sabe quiénes sean los otros dos car
denales para las demas provincias. Se espera que esta pro
videncia , que previene los votos de la población, tenga el 
efecto deseado. La fiesta de S. Pedro y S. Pablo se ha ce
lebrado en la iglesia del primero, y el Santo Padre ha ofi
ciado. Ayer dejó su residencia de invierno del Vaticano 
para pasar al palacio quirinal de Monte Caballo.

(G. d*A ugsbourg í)

GR A N B R E T A Ñ A .

Lóndres  15 de J u l i o .
A l  saber el público el reemplazo del reis-effendi ha

bia mirado la retirada de un ministro que ofendió al re
presentante de la Inglaterra, después de haber violado el 
derecho de gentes, como un triunfo decisivo d é la  influen
cia inglesa sobre el ascendiente ruso. Se pensaba que el Sul
tán empezaría en fin á dar oídos á la voz de la razón, de 
la justicia y aun á las insinuaciones de su Ínteres personal, 
antes que ceder, como lo habia hecho, á la arrogancia d¿ 
amigos hipócritas. Todo el mundo creia que la Puerta iba 
á informar oficialmente al embajador de Inglaterra de que 
la conducta ilegal del antiguo reis-eífendi habia provo
cado el enojo del Sultán , y que la retirada, de aquel era 
el justo castigo de su conducta; pero esta esperanza no se 
ha realizado; lord Ponsomby puede tácita , pero no ofi
cialmente, considerar la retirada de aquel alto funcionario 
como una consecuencia de sus representaciones; á menos 
que no reciba una seguridad positiva sobre este punto, de
be mirar su resultado como un suceso producido por mo
tivos que le son desconocidos. No es posible explicar la 
conducta del Sultán en estas circunstancias sino con la si
guiente suposición , que no está destituida de fundamento.

Pudiera decirse que después de haber declarado á su 
consejo qué jamás consentiria en la destitución de uno de

sus ministros á petición de un embajador extrangero, ha
brá pensado el Sultán en la posición verdaderamente crí
tica en que se encontraría, si el Gobierno inglés insistiese 
en conseguir la satisfacción que lord Ponsomby le habia 
invitado á ofrecer. La retirada, pues, del reis-effendi an
tes de recibir respuesta de la Inglaterra le ha debido pa
recer esencial para prevenir un dilema tan embarazoso, y 
muy oportuno este mezzo termino  para sustraerle á la hu
millación de que pareciese que accedía á condiciones im
puestas por una Potencia extrangera, y  librarse de las con
secuencias probables de su negativa. ( Times .,)

 El director de policía de G ibra ltar  acaba de intimar
á M.. Enaguila, sacerdote, sacristán y  archivero , la orden 
de salir de aquella fortaleza. El gobernador ha tomado es
ta disposición porque el expresado Enaguila profesaba 
abiertamente opiniones contrarias á S. M. la R etn a  I sa
b e l . Enaguila solicitó del gobernador se le permitiese for
mar un expediente para probar que no habia conspirado 
contra el Gobierno de la R e i n a  , como lo pretendía el 
director de policía; pero no obstante esta reclamación se 
le ha obligado á salir. ( Sun .)

 Escriben de Constantinopla con fecha 22 de Junio lo
que sigue:

La firmeza manifestada por lord Ponsomby en el ne
gocio de Churchill ha realzado la dignidad del Gobierno 
británico que empezaba á decaer. El hecho siguiente pro
bará que el proceder del embajador ha tenido ios resulta
dos mas felices. Hace unos dias que llegó del Bosforo una 
barca maltesa , montada por cuatro hombres que traían í 
su capitán un firman para entrar en el mar Negro. Casual
mente se acercó demasiado al palacio del Sultán en Bes- 
h ikasch , y  una guardia turca se apoderó inmediatamente 
de ella , llevando á los individuos á bordo del navio almi
rante para ser castigados. Dijeron que eran ingleses ; pero 
los turcos les contestaron que eran austríacos, y sufrirían 
la bastonada. Iba á verificarse esta amenaza, cuando el 
uno de ellos presentó el firman para probar que eran in
gleses. El vicealm irante , dirigiéndose al oficial que los 
habia apresado, le dijo: « ¡M iserab le ! ¿qué es lo que has 
hecho!” Dio mil excusas á los ingleses, y entregó á cada 
uno 20 piastras. Si hubiesen sido austríacos se les hubie
ra quitado su dinero, y ademas de esto apaleado.

QMorning-H erald í)

 Los últimos boletines del Asia menor refieren que las
tropas irregulares turcas habían sido atacadas y  derrotadas 
por 30 á 4-0$ kurdos de caballería. ([Morning-Chronid<0

FRANCIA.

P aris 17 de Julio. 
Parece que hoy se ha decidido definitivamente el 

grama de los regocijos públicos en celebración del anivet"



sario sexto de la revolución de Julio. Habrá como en los 
anos anteriores matrimonios y dotes á cuenta del Estado. 
Eos corregimientos y los periódicos han publicado ya los 
nombres de los esposos, elegidos casi todos de entró los 
hijos, los huérfanos ó los combatientes mismos de los tres 
dias. Concluirá la ceremonia con un banquete dado en la 
casa de ayuntamiento á los esposos y sus familias.

Innumerables obreros, á las órdenes de Mr. Duban y  
de Mr. de Gisors , se ocupan en los preparativos de las 
fiestas.

Sobre el terraplén de Pont-Neuf se colocarán como 
anteriormente en sus respectivos mástiles estandartes tr i
colores , cubiertos durante todo el dia 28 con crespón ne
gro. V a  á disponerse el adorno de la casa de ayuntamien
to y su iluminación de gas , cuyo maravilloso efecto lo 
impidió el mal tiempo en la fiesta de S. Fe lipe , siendo de 
esperar que una atmósfera mas favorable permitirá á la 
multitud contemplar cómodamente tan hermgso punto de 
vista. Se están cubriendo con tablas las estátuas del puen
te de la Concordia para resguardarlas de los cohetes del 
fuego de artificio que se quemará este año en dicho puente, 
y no en la plaza como en el año último. Podremos sin 
duda en ,e l actual disfrutar tranquilamente del nuevo y  
original efecto que debe producir la decoración oriental dis
puesta á la entrada de los campos Elíseos. Los teatros que 
quedan fuera del cuadro de Marigni preparan también ba
jo la dirección de Mr. Bertrand sus eternos fusilazos con
tra los beduinos, mientras que al cabo de todo esto y co
mo fin de fiesta de esta solemnidad popular, el arco de 
triunfo de l ’Etoile presentará á la  mult itud asombrada el 
soberbio círculo de las conquistas y  victorias del ejército 
francés.

, Todos estos preparativos nos dan á entender que nin
gún programa de esta especie se cumplirá mejor que este, 
y que nada turbará en lo sucesivo la celebración de estas 
fiestas.

, _ Hé aqui los adornos que Mr. Abel Blonet dispone ac
tualmente ai rededor del arco de triunfo de PEtoile para 
la solemnidad de la inauguración de este monumento de
dicado por Napoleón á la gloria de los ejérceos victorio
sos de Francia.

En los lados y  peralelamente al camino R ea l  de Pa
rís á Neuilly se construyen dos grandes anfiteatros ó tribu
nas delante y detras del arco para las autoridades y  per
sonajes de la  corte; en los ocho ángulos de estas cuatro 
tribunas se elevarán ocho grandes columnas de triunfo car
gadas de haces y banderas tricolores.

A l  derredor del monumento se elevan doce grandes 
mástiles, seis á cada lado y semejantes á los que comun
mente se ponen en el terraplén de Pont-Neuf con grandes 
banderas tricolores. Delante de cada una de las cuatro puer
tas del arco habrá ocho candelabros de hierro alumbrados 
con gas.

En medio de las cuatro grandes divisiones de la p la -  
1a habrá otros tantos grandes anfiteatros entre los árboles 
y haciendo frente al monumento. Su destino es para las 
personas que tengan billete.

Se dispone para el último cuerpo una prueba de co
ronamiento , que se cree sea el águila propuesta por Barye, 
y  cada .uno de los mascarones del frontis se iluminará 
con gas.

El R ey  se colocará bajo el arco pequeño de la izquier
da ; se correrán al mismo instante todos los velos que cu
bren los bajos relieves, y la Guardia nacional y las tro
pas desfilarán directamente bajo el grande arco por delan
te del R ey .

Asistirán á esta gran solemnidad nacional una dipu
tación de cada uno de los regimientos que componen nues
tros ejércitos.

Quinientos obreros están ocupados en estos grandes 
preparativos. ( Temps . )

  Escriben de Berlín con fecha 9 de Ju l io  lo que sigue:
. , El atentado del que ha faltado poco para que fuese 
victima el R e y  de los franceses ha hecho aquí una sensa
ción tan profunda como general. Las circunstancias del 
delito de Alibaud habían excitado tal inquietud en el pú
blico, que un rumor propagado repentinamente de otro 
nuevo crimen con un resultado mas terrible, derramó la 

r-consternación en todos los ciudadanos.
Los sentimientos de horror emitidos en tales circuns

tancias , y  el ansia con que todos acudían á la embajada
* francesa para saber la  verdad del caso, han acreditado 

convincentemente lo que aqui se aprecia la vida de un 
R e y , verdadero símbolo del progreso tranquilo y  arregla
do de nuestra época. No obstante antes que la embajada 
francesa desmintiese el rumor del nuevo atentado, había 
este hecho bajar los fondos públicos un 1 por 100.

{[La P a ix .)

—. Con fecha de 14 del corriente nos escriben de Bur
deos lo que sigue:

Mr. de Chéverus está muy malo. Ha querido contra 
el dictámen de su médico ir á dar la comunión á Sainte- 

; Foy en los grandes calores, y volvió indispuesto. También 
contra el dictámen del mismo facultativo asistió el domin
go último al Te Deum . » Aunque no deba vivir mas que 
dos horas, dijo al general J a n in ,  no dejaré de implorar 
las bendiciones del cielo en favor del R ey  y de su fam ilia .”

• Durante la función tuvo que retirarse á la sacristía y se 
sintió muy desazonado. Empeoró en seguida, y esta no
che un ataque de perlesía le ha cogido todo un lado del 
cuerpo, y  particularmente los órganos de la cabeza. Desde 
esta mañana ya no habla y se le ha administrado la extre
maunción. El público se agolpa al palacio arzobispal. Los 
médicos no dan esperanzas. Mr. Chéverüs era de una gran 
tolerancia y de una virtud verdaderamente evangélica.

(\Debats.)

 La llegada á Burdeos del hermoso buque le B e l g u r r i e ,
procedente de Cantón, ha confirmado los avisos ante
riores de la China acerca de la penuria y escasez de tés. 
Escriben de all i que ya no debe esperarse tenerlos en ade
lante al precio de los antiguos. La libertad dada al co
mercio de los Reinos-Unidos de comerciar en China lleva 
anualmente á Cantón de 30 á 40 buques y  otros tantos 
compradores contra 8 ó 10 buques y un solo comprador, 
que empleaba por lo común la compañía inglesa.

El consumo de la Gran Bretaña se ha aumentado 
también considerablemente desde la diminución de los de
rechos de consumo; y si á estas causas de subida se aña
de la reducción de una tercera parte de la cosecha últ ima, 
quedarán justificados los precios excesivos que han tenido 
que pagarse para el cargamento de l a  B e l g u e r i e , y el no 
haber sido posible completar su cargamento. Con efecto, 
este buque no trae mas que 700 á 800 quintales de té ,  en 
vez de 3S> que hubiera podido cargar fácilmente. ( Id em .)

i n d u s t r i a . — Exposición en l a s  T u l l e r ia s  F u s i l  a  l a
Robert .

La sociedad de fomento instituida como un tribunal 
supremo, ha puesto su honroso sello á todas las obras ar
tísticas é industriales que merecen nombradla. Entre los 
hombres que se distinguen en primer lugar en este honro
so círculo contamos á Mr. Robert. El fusil de su invención 
no puede compararse con las armas que hasta aqui se han 
usado en la caza. Deben apreciarse estos nuevos fusiles de 
caza en tanto mas, cuanto que pueden garantir de los acci
dentes á los jóvenes inexpertos que se dedican á este ejer
cicio. Sabido es lo que el olvido y la ligereza aumentan 
los efectos de una amenaza hecha con un fusil preparado: 
también se sabe las innumerables desgracias que hasta el dia 
resultan de estos inconvenientes y  otros. El mecanismo y 

, la  carga del fusil Robert son tutores que se interponen 
entre la inconsecuencia y la -falta de habilidad ; puede con
fiarse un arma de esta especie asi á la adolescencia inex
perta como al cazador mas consumado en punto al seguro 
del arma. Su invento es único, su sistema es aislado y ex
tranjero á todos los antiguos sistemas; su idea es virgen, 
y  su obra es una creación. -

El fusil de Mr. Robert no se parece en nada á las 
armas con tornil los , .al fusil con piedra, á la escopeta de 
pistón: tiene la preciosa ventaja de no exponer al que la 
lleva á una descarga involuntaria. Los mas violentos cho-

• ques no pueden causarla; el olvido ni la incertidumbre de 
- estar ó no armada no pueden vender al que la maneja: su 
, carga interior le garantiza siempre contra las sorpresas.

En. los entresijos posteriores de su culata que se. le
vanta de abajo á arriba se coloca el cartucho que tiene un 
tubito lleno de pólvora fulminante fuera de lá cámara. 
El muelle ó resorte en que se apoya la culata pone el fusil 
preparado: al resorte está adherido un marti ll ito. Este re
sorte, abandonado por la chapa cuando se aprieta el fia- 

’ dor, se dilata por sí mismo y deja al martillo el cuidado 
de dar en la cazoleta é inflamar la pólvora.

En 1834> cuando el ingenioso autor de esta arma aca
baba de recibir las medallas de oro de la academia de la 
industria comercial, agrícola y  manufacturera, y  de la 
sociedad de foinento, en virtud del informe de la comi
sión de recompensas nacionales, se hicieron experimentos 
sobre la ejecución de la maniobra. Los infinitos especta
dores que asistían quedaron agradablemente sorprendidos 
al ver que á las ventajas y  garantías que ofrecía , reunía 
el fusil Robert otra de las mas preciosas para el uso de 
la  guerra ó de la caza : consiste en que un hombre ejerci
tado puede tirar 15 tiros por minuto. La prontitud de su

* carga puede efectuarse en cuatro tiempos, que son: le
vanten la culata; tomen el cartucho; cartucho en el ca
non, y  cierren la culata;, ios cuales pueden abreviarse en 
el mando militar usando las voces d e ; levanten, tomtn, 
pongan, cierren.

Es de notar que cuando el fusil está preparado , nada 
' es mas fácil que ponerle en el seguro: basta solo levantar 

la palanqueta de tirar sobre el fiador.
El gas producido por la inflamación , y  el derrame 

que en los demas fusiles son tan incómodos para los t ira
dores , están diestramente evitados en la construcción de 
esta arma admirable: el uno se escapa por una aberturita 
hecha en la guarnición, y  el otro no se nota mas allá del 
punto.

El fusil de Mr. Robert es una asombrosa invención 
que merece fijar la atención de los economistas de todos 
los países. La Francia será indudablemente la primera en 
proclamar la adopción de este sistema qúe reúne todas las 
condiciones como arma de guerra. Comparado con el fusil 
de munición, pesa libra y media menos; tiene mucho 
mayor alcance, se limpia mejor y mas prontamente, y se 
maneja con mas facilidad y da á la bayoneta fijada en un 

- ensanche mas firmeza y solidez.
Esta creación hace honor á nuestra época; da á su au

tor un lugar entre nuestros hombres célebres por su in
dustria. Antes de haber dado al mecanismo de esta arma 
el movimiento que había combinado, ha sido preciso que 
Mr. Robert agregase á su idea toda la fuerza de la perse
verancia. En el dia sus esfuerzos excitan por todas partes la 
emulación: en todos los talleres se rivaliza en esfuerzo, se 
estudian los progresos y se meditan las invenciones. El 
tiempo y el espacio han sido invadidos por la industria, y  
todo lo que es posible al hombre parece deber realizarse 
pronto por esta potencia. (Le Temps.')

E S P A Ñ A .

P a lm a  (Islas Baleares) 12 de J u lio.
Gobierno civil de estas islas.=:La Excma. diputación 

provincial con fecha de 1.° del actual me dice lo siguiente:: 
Los empleados de esta secretaría, animados del me—

p r  celo á favor de la l iber tad de la patr ia  y  del  t rono de 
I s a b e l  11 , correspondiendo á la i nv i t ac i ón  para  donat ivos  
patr iót icos hecha en R e a l  orden de 21  de Octubr e  u l t i 
m o ,  han mani fes t ado que quer ían ceder el secretar io Don 
J a i m e  Pujol  el 10 por 100 de su sue l do :  los oficiales D a n  
An ton io  Canaí s  y  D.  Francisco Massanet  el 6  por 100;  
y  D.  R a f a e l  R e s e l l ó ,  D Jos é  F u l l a n a ,  D.  Ma t e o  Oleo 
y D.  Jo sé  Cerda el  4  por 100.  La  d i pu t a c i ón ,  a cept ando 
tan e st imabl e  o f e r t a ,  ha resuel to comun ic a r l a  á V .  S. pa
ra  los efectos convenientes .

Lo  que he mandado  se inserte en el Bo l et ín  oficial  y  
D i  ario ba lear  para conocimi ento del  públ i co y  sa t i sfacc i ón 
de los interesados.  P a l m a  12 de J u l i o  de 1836 .=E1  conde 
de A v a m a n s .  ( B .  O .)

Orense 18 de J u l i o .
Una facción sin prestigio', desalentada , hambrienta y 

fatigada, compuesta de castellanos, gallegos y asturianos, 
penetró en Galicia perseguida por las valientes tropas del 
acreditado general Espartero, huye despavorida con direc
ción á Santiago, y nuestro dignísimo capítan general sigue 
su pista con mas de 8,000 soldados de justificado valor. Sa 
exterminio total es ya seguro, si los pueblos y autoridades 
de esta fiel provincia contribuyen por su parte á tan noble 
objeto. A l  arm a, pues, valientes Nacionales y honrados 
habitantes: no permitáis sea hollado por sacrilegas y s e r 

viles plantas un terreno, que solo deben pisar los amantes 
de la R j e i n a  y de la patria. Dirigid frecuentes y triplica
dos avisos al Excmo. Sr. capítan general y á mí de los mo
vimientos dé aquellos miserables asesinos , y con ellos se 
logrará darles alcance y  aniquilarlos: abandonad vuestras 
casas á su aproximación, si no queréis ser víctimas de su 
ferocidad: retirad vuestros ganados y  comestibles si deseáis 
conservarlos, y no saciar su hambriento y  desmedido ape
tito. Si cumplís eficazmente con cuanto os recomendamos 
por vuestro propio ínteres, la facción no existirá dentro de 
pocos días, y  asegurará para siempre la paz que tanto an
helamos.

No son estas indicaciones , pues, simples consejos, 
sino preceptos, de cuyo exacto cumplimiento quedan en
cargados los comandantes de armas y subdelegados de po
licía de los partidos, los ayuntamientos y oficiales de la 
Guardia nacional, cada cual bajo su propia responsabili
dad ; de manera que no se admitirá la menor disculpa, y  
serán castigados como traidores todos cuantos no cooperen y 
no concurran, pudiendo, á los ojeos y  alarmas generales, 
según repetidas veces está prevenido, asi como á que el 
enemigo no halle en la provincia ni albergue, ni reposo, 
ni comida , ni bebida, sino el desengaño de nuestra unión 
y  decisión.

Compatriotas: guerra de exterminio á esas hordas de 
odiosa procedencia: las fuerzas militares serán en vuestro 
auxilio donde quiera que lo reclaméis; inflámense.vuestros 
nobles y  fieles corazones del amor de prov in c ia l ismo  que 
os hizo vencedores y respetables en 1809, destruyéndolas 
águilas conquistadoras del mundo civil izado: demostrad 
con’ vuestra decisión y  arrojo que conserváis el mismo va
lor que entonces acreditó vuestro carácter; y  merecereis el 
reconocimiento de la patr ia , y  muy particularmente de 
vuestros compatriotas comandante general y  gobernador 
civil. Orense 18 de Ju l io  de 1836. ( B . O.)

B a r c e l o n a  20 de J u l i o .
La diputación provincial á los electores de la provin

cia de Barcelona.
Vencidos á fuerza de trabajo los obstáculos que por 

‘ la  falta de datos estadísticos y la dificultad de las comu
nicaciones retardaron hasta el dia 11 del corriente la pu
blicación de las listas electorales, y señalado el intervalo 
desde el 26 al 31 del mismo para que puedan recibirse en 
los distritos las rectificaciones que resulten de las reclama
ciones entabladas, á fin de que no quede ó se introduzca 
en el cuerpo legal de los electores ningún elemento hetero
géneo que neutralice su pureza; van á amanecer para esta 
provincia los tres primeros dias del próximo Agosto, en 
que con arreglo á las disposiciones de la ley depositareis en 
las urnas electorales los votos que han de decidir el nom
bramiento de vuestros legítimos representantes en las Cor
tes generales de la Monarquía.

De ellas penden los destinos de la nación , su paz y  
su ventura, la libertad con todas sus garantías, la perfec
ción de las leyes, el respeto á ellas , sin el cual solo es 
posible el despotismo, el establecimiento sobre bases sóli
das de todas las instituciones dirigidas á mejorar las cos
tumbres , la educación popular y la instrucción de la ju
ventud en todos los ramos del saber, las rentas del Esta
do tanto en su imposición, como en su cobranza é inver
sión ; en una pa labra , cuanto pueda cesar en nuestra infe
liz  patria los males que la aquejan y ponerla al nivel de. 
otras naciones, que, aunque menos favorecidas de la  na
turaleza, pero mas adelantadas en los buenos sistemas de 
la economía y del orden soc ia l , ofrecen el espectáculo con
solador de la libertad legal y de la prosperidad.

V e d ,  pues, electores, la grandeza de la misión que 
os confia la pa tr ia : ved y reflexionad cuáles hombros se
rán capaces de llevar una carga de tanto peso. La mano 
sobre el corazón, la conciencia libre del influjo de las pa
siones, el bien público como único objeto de vuestra afa
nosa solicitud, y no dudéis que el acierta presidirá á vues
tras inspiraciones, y que los hombres que salgan del cri
sol de los escrutinios animen la confianza general por sus 
virtudes, su saber, su amor al p^is, su independencia y  
sus intereses positivos inseparables de la suerte de la  
nación.

Pero para ello es absolutamente preciso que todos los 
^lectores se penetran de la gravísima necesidad de acudir 
al llamamiento de la  patria y de poner en ejercicio un de
recho tan precioso: uno solo que fa ltára , podría causar í  
la nación y ó si mismo daños ta l  vez irreparables ¿Y  que



es lo que podría retraerle y excusarle de no haber cum
plido con un deber tan sagrado? - Las distancias: Esta d i
putación se ha esmerado en multiplicar los distritos elec
torales y en situar sus cabezas de modo que puedan los 
electores concurrir á ellas sin notable incomodidad y sin 
pérdida de tiempo, ¿Y  qué puede ser un viaje dê  un par 
de horas, cuando se trata de asegurar vuestro bienestar, 
el de vuestros hijos y el de toda la nación? ¿Podrían tal 
vez retraeros los peligros? Prescindiendo del insignificante 
que en algún punto podría correrse, ¿lo hay acaso mayor 
ni mas trascendental que el de dejar abandonada una elec
ción de la que pende la futura felicidad del país? ¿Los te
mores ó compromisos por votar libremente según vuestra 
conciencia? Leed detenidamente la l e y ,  y vereis estampada 
en el secreto la garantía de la libertad.

Seria, pues, inexcusable, seria altamente criminal la 
conducta de aquellos, que por omisión, descuido, temor 
ó cualesquiera otros humanos respetos no se presentasen á 
votar en los distritos señalados. Esta diputación esta muy 
lejos de recelar en su provincia semejante abandono, y  me
nos aun que dejen dej>resentarse en esta capital los respec^- 
tivos comisionados d,e los distritos en los dias que median 
desde el 4 al 10 del próximo Agosto á fin de verificar el 
día 11 el correspondiente escrutinio general en la forma 
establecida; pues el celo del Excmo. Sr. capitán general, 
excitado por esta diputación , acudirá con sus acertadas 
providencias á la seguridad de los comisionados.

Electores , todo lo espera la diputación de vuestro 
patriotismo; esta es la ocasión en que puede decirse con 
toda verdad que el bien ó el mal de la nación están en 
manos de aquellos á quienes la ley confiere el augusto e 
inestimable derecho de nombrar directamente á sus repre
sentantes. Comprended vuestra misión, y estad seguros que 
comprenderán la suya vuestros elegidos, y que las eleccio
nes generales de 1336 formarán en los fastos de la España 
libre la época mas gloriosa de su regeneración.

Barcelona I4dc Ju lio  de 1836=Juan López de Ochoa, 
gobernador c iv i l ,  Presidente.=  Pedro Mártir Col! ,  Dipu
tado por el partido de Areñs de M ar .= R afac l  María de 
Duran, Diputado por el partido de Barcelona.=JuanHoms, 
Diputado por el de id .= jos¿  Antonio Flaquer, Diputado 
por el de id.=Lcodegario Serra , Diputado por el de Íd.= 
Juan  de Lianza , Diputado por el partido de Granollers.= 
José Carbonell, Diputado por el partido de Igualada.=  
José Balaguer, Diputado por el partido de Manresa.= 
Desiderio Torras, Diputado por el partido de M ataró .=  
.Ramón de Lloseilas, Diputado por el partido de S. Felio 
de Llobregat.=Pablo G a l í ,  Diputado por el partido de 
Tarrasa.—Joaquín de Codina , Diputado por el partido de 
Vich .=M ariano A lm ir a l l , Diputado por el partido de V i -  
liafíanca.—Francisco Soler, subsecretario. (D .  de R . )

M ad rid  27 de Ju lio .

ELECCION DE D IPUTAD OS A  CORTES.

P R O V I N C IA  DE M A D R I D .

D. Agustín Arguelles.
D. J  uan Alvarez y MendizabaL
D. Antonio Martel y Abadía.
D. Manuel Cantero.
D. Salustiano de Oiózaga.
D. Miguel Calderón de la Barca.
Para el sétimo Diputado se procederá á nueva r o 

tación entre los Sres. D. Manuel María Basualdo, D. Fran
cisco Martínez de la Rosa y el marques de Someruelos.

P R O V I N C IA  D E  MURCIA.

D. Antonio Perez de Meca.
D. Miguel Puche y Bautista.
D. Manuel Estor.
D. José Antonio Ponzoa.
D. Alfonso Escalante.
D. Jesualdo López Sahajosa.

P R O V I N C IA  D E  AVILA*.

D. Eugenio de Tapia.
D. Leandro Ladrón de Guevara.
Para tercer Diputado se procederá á segunda elección 

entre los Sres. D. Mariano José de Larra , D. José So- 
moza y D. Juan  de Dios Carromolino.

P R O V I N C IA  D E  Z A M O R A .

D. Manuel González de Allende.
D. Juan Guerrero.
Para tercer Diputado sé procederá á una nueva elec

ción entre los Sres. marques de Espinardo, D. Eulogio 
^García Patón , y D. Francisco R u iz  del Arbol.

P R O V I N C IA  D E  C A C E R E S,

D. A lvaro Gómez Becerra.
Pava segundo, tercero, cuarto y  quinto Diputados se 

procederá á nueva elección entre los Sres. D. Gonzalo 
Carbajal f D. Joaquín Acedo R ico , D. Rufino Carrasco, 
D . Miguel Cornejo, D. Antonio María del V a l le ,  Don 
Manuel Sandianes , D. Vicente Silva, D. Agustín A to 
cha ,  D. Tomas del Po¿o, D. Pedro Ontiveros , D. Pedro 
Sánchez Ocaña y D. Juan  Bravo Murillo.

P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E .

D. Joaquín María López.
D. Francisco Jav ier Rodríguez Vera.
D. Diego Montoya.
Para cuarto Diputado se procederá á nueva elección

*1
entre les Sres. D. Ramón Prete i, D. Vicente Cano Ma
nuel y D. José Enriquez,

P R O V I N C IA  D E  V A L L A D O L ID *

D. Luis Rodríguez Camaleño.
Para segundo , tercero y cuarto Diputados se proce

derá á segunda elección entre los Sres. D. Joaquín M a l-  
donado, D. Millan A lonso , D. Pablo Govantes, D. Ma
riano Miguel de Reinoso , D. Lorenzo A rrazo la , D. Ma
teo Seoane , D. Valentín Llanos, D. Manuel A lday  y 
D. Pascasio Calvo.

P R O V I N C I A  D E  BURGOS.

D. Manuel de. la R iv a  Herrera.
D. José de Fuente Herrero.
Para tercero y cuarto Diputados se procederá á segun

da elección entre los Sres. D. Simeón Ja ló n , D. Lucas Ve- 
lasco, D. Ignacio Martin Diez, D. Lorenzo Florez Cal
derón, D. Tomas Fernandez Valle jó  y  D. Modesto Cor- 
tazar.

P R O V I N C IA  D E  CÓRDOBA.

D. Diego Alvear.
D. José Peña y Aguayo*
D. Manuel Parejo.
D. Antonio de Hoces*
Conde de las Navas.
Marques de la Paniega.

P R O V I N C IA  D E  J A E N .

D. Juan Manuel Subrié.
D. Francisco Perez Herrasti.
Para tercero ,* cuarto y quinto Diputados se procede

rá á segunda elección entre ios Sres. marques del Dona
dío , D. Antonio Benavides, D. Pedro Antonio Acuña, 
marques de la Merced, D. Bernardo Casamayor, D. Si
món G alla rdo , D. Miguel Fontecillas, D. Vicente Mo
linos y D. R afae l Almonací.

P R O V IN C IA  D E  S E V I L L A .

D. Juan Bravo Murillo.
D. Francisco Iribarren.
D. Joaquín Francisco Pacheco.
D. Joaquín Perez Seoane. ^
D. Juan  Morales de la Cortina.
Para sexto y sétimo Diputados se procederá á segun

da elección entre los Sres marques de Castil ie ja , D. Si
món G iba ja ,  D. Santiago Mendez V ig o ? D. Francisco 
Olabarrieta, D. Antonio Seoane y  D. Jo sé .a ja r ía  C a -  
latrava»

P R O V IN C IA  DE SO R IA .

D. Manuel Barrio Ayuso.
Para segundo Diputado se procederá á segunda elec

ción entre los tres candidatos que han reunido mayor nú^ 
mero de votos.

PROVINCIA D E  G R A N A D A »

D. Francisco Martínez de la Rosa.
D. Manuel Seijas.
Para tercero, cuarto, quinto, sexto y  sétimo Dipu

tados se procederá á segunda elección entre los Sres. Don 
Domingo Ru iz  de la V ega ,  D. Francisco de Paula Soria, 
D. Juan  José Fonseca, D. Antonio Torres Pardo , Don 
José García Castro, D. Antonio María Bazo, D. R e s -  
riruto Gutiérrez, D. Pedro L i i io ,  D. Agustín Romero, 
D. Miguel R o d a ,  D. Justo José Banqueri., D. Pedro 
R o d a ,  D. Francisco de Paula Castro, D. Ramón Fonse
ca y  D. Manuel de Soria.

P R O V I N C IA  D E  M A L A G A .

D. José María Manescau.
D. Salvador Barroso.
Para tercero, cuarto, quinto, sexto y  sétimo Diputa

dos se procederá á segunda elección entre los Sres. D. Die
go María López, D. Antonio B ra y ,  D. Miguel Fernan
dez L iñau , D. José Guerrero de Torres, D. José M aría  
B iake , D. Gregorio Condom, D. Juan Fernandez del 
P ino , D. Cayetano Cardero, D. Juan Alvarez y Mendi- 
zabal, D. Pedro Enriquez, D. P'rancisco R ob le s ,  Don 
Antonio de los R io s ,  D. Miguel Sánchez Fuentes, Don 
Andrés Borrego y D. Ignacio López Pinto,

Provincias donde ninguno de los candidatos ha reu
nido mayoría absoluta de votos»

Ciudad-Real.
Falencia.

B o lsa  d e  M a d r id .—Cotización de hoy á  la s  tres dé l a  tarde.
BFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el  gran libro á 5 p 100 00»
Títulos a l  portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones er. e i  gran libro a 4 p* 100 00»
Títulos a l  portador del 4 p . . 100, .00.
Vales Reales no consolidados, ,00.
Deuda negociable de 5 p, 100 á pape l ,  26 4 60 d. f. ó vol.
Idem sin Ínteres, 11? y  1*»-$ á 60 dias f. ó v o l . : 12§ á 60 d. f. ó vol.  k

prima de f  por lüü.
Acciones del banco español,  00.

•i':'.- CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A l ic an te , á corto pía- 'M á laga , 4 b.
Bayona,  00. zo, £ b. Santander, f  id.
Burdeos, 00. Barcelóna, 4pesos füér- Santiago, l|  d.
Hamburgo, 00.  ̂ tes ,  id. papel. S ev i l la ,  £ b.
Lóndres , á  90 dias, Bilbao, £ á  i d .  Valencia , id .p ape l .

3 8 j á £ .  Cád iz ,  1 b. Zaragoza, par id.
Par ís ,  1 ú-7 .  Coruña, £ d. Descuento de le tras ,  á

Granada, par. 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que  s e  h a l l a n  d e  v e n t a  e n  e l  d e s p a c h o  de la  Imprenta Real.

LECCIONES A N A L Í T I C A S  

para conducir á los sordo-mudos al conocimiento de las facultades 
intelectuales , al del Ser Supremo y  a l  de la moral. Obra igualmente 
ú t i l  para los que oyen y  hab lan ;  escrita en francés por R .  A .  Sicard, 
traducida y  aumentada con un apéndice de observaciones ideológicas 
sobre la capacidad de los sordo-mudos para las ideas abstractas y  ge
nerales, por D. José Miguel Alea. Un tumo en 8.° ,  edición de 1807, á 
16 rs. pasta y 12 rama. El a : te  maravilloso de enseñará hablar á los 
sordo-mudos, arte verdaderamente inspirado por la v i r tu d ,  debido 
en su origen como todos saben ai dignísimo mnnge español Fr. Pedro 
Ponce , del siglo x v i ,  ha sido sumamente perfeccionado después entre 
los extrangeros. Debió al abate L ’Epee á mediados del siglo pasado 
su primera existencia púb lica ;  pero las miras de este padre y  maes
tro de los sordo-mudos fueron demasiado limitadas en el  modo de 
enseñarlas. Mostrábase en su práctica mas gramático que filosofo, 
contentándose solamente con que sus discípulos observasen á la le
tra en sus respuestas las reglas de la  gramática ,  sin haberse propues- • 
t> nunca el  que concibiesen la necesidad de estas reglas, y  se pene
trasen del espíritu con que están inventadas. Esta gloria y  este des
cubrimiento estaban reservados para e l ta lento de Sicard, quien co-s 
nociendo desde luego la necesidad que tienen los sordo-mudos de 
aprender la gramática por la  metafísica, ha suplido lo que faltaba 
a l  método de L’Epee en esta parte. Sicard pone á sus discípulos en 
la  feliz precisión de que inventen por si mismos las palabras en lu
gar de recibirlas del maestro: y  ejercitándolos en el anál is is  de sus 
pensamientos, les enseña indirectamente el arte de expresarlos. De 
este modo ha hal lado e l  verdadero medio de conducirlos á la re
gión de las abstracciones, val iéndose de comparaciones ingeniosasy 
de imágenes sensibles para hacerles en cierto modo palpables las 
ideas mas metafísicas.

RELACION G E N E R A L  

SOBRE LA  SITUACION D EL REINO D E  ÑAPOLES
en los años de 1806 y  7, representada al R e y  y  su consejo de Esta- 
d > por el ministro de lo Interior en 28 de Marzo de 1808, traduci
da al castellano por D. Pedro de Isla . Un cuaderno en 4«°» edición 
de 1808, á 4 is. rústica. ;

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud de una del intendente subdelegado de rentas de esta 

p rov inc ia ,  se cita á cualquiera persona que tenga noticia de la  exi¿- 
teneia y  paradero de 67 vales no consolidados , c u y a s  clases , números 
y  creaciones son los siguientes:

Dos de í 00 p s . , creación de 1.® de Enero : núins. 74,881 y  85,t35f 
Último endosante D. José Jo3quin de Masar.

Catorce de 100 ps. , creación de l . °  de Setiembre: núms. 95,4''¿= 
301,4*3=2109,687=: 112,222=3101,311 =  I01,W 5= 1 12 ,220=  1 15,*73= 
401,317=103,527=U2,221=115,452=115,247 y  120,553, u l t im o  en
dosante D. José Joaquín de Masar.

Once de 2 0 p s . , creación de 1.° de Enero: núms. 16,75-*-" 
27 ,420=37438=40,597=26,382 =  30,202 =  40,592 =  41 ,100=27,4 ‘.fea 
31,753 y  40,596 , ú lt imo endosante D. José Joaquín de Masar.

Ocho de 200 p s . , creación ve 1.° de Setiembre: núms. 26,56 =  
26,561=26,765=26,766=26,554=28,011=28,012 y  28,013 , ú lt im o en
dosante Manuel Silvestre Echevarría.

Tres de 400 ps . , creación de 1.° de Enero: núms. 699 y  891, ul
t imo endosante Espalsa é hijo. 999, Bust.a hermanos y  compañía.

Doce de 400 p s . , creación de 1.° de M ayo : núms. 1338, ulthno 
endosante Espalsa é hijo. 1357=1358 y  1372, Angel Martínez. 3255 y 
3256, Manuel Silvestre Echevarría. 13,257=17,255=17,256=17,257= 
17 ,5á2 y  25,566, Esfalsa é  hijo .

Diez y  siete de 400 p s . , creación de t . °  de Setiembre: números 
S365=)366=3367=3368=3369=3370 y  3371 , ú l t im o endosante Joa
quín de Masar. 3778 y  3787, Angel Mart ínez. 5506 y  5907, Vicen
te Antuñano. 1 0 , 4 ^ ' y  10,443, Bust.a hermanos Goiccechea. 11,220 
Manuel Silvestre Echevarría. 11,729 Arana hermanos. 11,491 Joa
quín Masar. 17,221, Antonio Francisco Elorriaga. Cuyos vales fueron 
remitidos desde Bilbao á esta corte por el correo que salió de aquella 
v i l l a  el  día ¿los del actual mes, y  fue interceptado en las inmedia
ciones de Reinosa , y  se previene á cualquiera persona que tenga ro- 
ficia de su paradero comparezca á dar razón en la escribanía mayor 
de rentas, sita en el piso bajo de la Real aduana, dentro del término 
de 30 dias bajo apercibimiento de perjuicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho y media de la noche. Se volverá á po

ner en escena la acreditada comedia en cinco actos* ti
tulada* 

¡NO M A S MOSTRADOR! 

Intermedio de baile nacional. 
Y  terminará la función con el divertido sainéte 

cuyo titulo es 

LOS MEDICOS DE MODA.

CRUZ.

La administración de la compañía de ópera, que 
acaba de recibir de Italia una gran remesa de miísiea, 
está disponiendo y pondrá en escena á la mayor bre
vedad la tragedia lírica nueva, en dos actos, partición 
del acreditado maestro Donizetti, titulada GEMMA 
DI V  ERG Y ; en la cual se presentará D. Pedro Lej* 
primer bajo cantante de la referida compañía. El es
pectáculo será exornado en vestuarios, decoraciones y 
acompañamientos con todo el lujo y  propiedad que 
permiten nuestros teatros, estrenándose una decoración 
gótica, inventada y pintada al intento por el profesor 
D. Juan Blandíard.


